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«Fallamos: Que desestimando. como desestimamos, el recur
so contencioso·administrativo interpuesto por don Antonio Leal
Conde contra la Resolución por silencio administrativo desesti
mando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de
Administración de la AISS, debemos declarar y declaramos
este acto ajustarlo a derecho en cuanto al recurrente y los
motivos de impugnación emvleados. absolviendo en consecuen
cia a la Administración demandadaj sin mención expresa de
las costas del proceso._

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid. 29 de julio de 1983.-El Director general, Vicepresi

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, Ju·
lián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

R~SOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la Que
se dispone el cumplimiento de la sen.tencia dic·
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencio8o-adminlstrativo interpuesto por doña puri·
ficaci.ón Floriano Mufl.oz.

RESOLUC/ON de 29 de ;ulio de 1983, de la Direc·
ción General de la Función Pública. oor la que '8
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada
por la Audiencia Nacional en el recurso canten·
ciaBa-administrativo interpuesto por don Alfredo
Bobillo Martfn.

lImos. Sres.: Por -delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública,' Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerlal de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique- y se cumpla en sus propios términos
el fallo eh! 1'a sentencia dictada en fecha 9 de julio de 1962 por
la Sala de )0 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.143,
promovido por don Alfredo Bobillo Martín, sobre integración
en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:
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«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Alfredo Bobillo
Martín contra resolución de 25 de septiembre de 1979. desesti
mando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de
Administración de la AISS, debemos declarar y declaramos este

-&eto ajustado a Derecho en cuanto al recurrente y los motivos
de la impugnación empleados, absolviendo en consecuencia a
la Administración demandada: sin menciÓn Expresa de la!> cos
tas del proceSo.

Así por esta nuestra sentencia. la pronunciamos. mandamos.
y firmamos._

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de julio de 1983.-EI Director genero!. Vicepresi·

dente segundo de la Comisión Interminjsterial de la A1SS,
Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres.

RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Direc
ción Gi<neral de la Función Pública. Dor la Que
se dispone el cumphmiento de la sentencia dic·
tada iJor la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-adminzstrativo interpuesto por don Anto·
nio Leal Conde. .

JImos. Sres.: Por delegación Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de jullo de 1078 y Real Decreto de 18 de julio de 1980l
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la ComIsión Intenninisterial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de mayo de "1983 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 1& Audiencia Na·
cional en el recurso contencioso-adminIstrativo número 13.288,
promovido por don Antonio Leal Conde contra la Resolución
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Técnico
de Administración de la AISS, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:
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RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Direc
ción Genera,l de la Función Pública, Dar la que 'e
diSpone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Salu·
das Buil. .

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de ]978 V Real Decreto de 18 de iulio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en BUS propios términos
el faBa de la sentencia dictada en fecha 4 de mayo 4e 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.303.
promovido por don José Saludas .Bui!, sobre integración en.
el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS. cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso
conteJlcioso-administrativo ~terpuesto por don José Saludas Buil,
representado por el Procurador don Francisco de Guinea y Gau
Da, contra la resolución de 13 de junio de 1981 desestimando
su petición de integración ~n el Cuerpo Técnico de Adminis
tración de la AISS, debemos declarar y declaramos este acto
ajustado a Derecho en cuanto al recurrente y los motivos de
impugnación empleados, abso.lviendo en conSecuencia a la Ad
ministración demandadaj sin mención expresa de las costas del
proceso.

Así por esta nuestra sentencia,. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina. de origen a los efectos.
legales, junto con el expediente en su caso, la pronunciamos.
mandamos y firmamos .•

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
-Madrid, 29 de tulio de 1983.-El Director gen.erlll, Vicepresi·

dente segundo de la Comisión InterministeriiU Qe la AISS, Ju
lián Alvarez Alvarez.

nmos. Sres.

RESOLUCION de 29 de furio de 1983, de la Direc
ción General de Jo Funtión Pública. por la que
8e dispone el cumplimiento de la sentencia dic·
tadapor la Audiencia Nacional en el recurso' con·
tencioso-administrativo inteT,Duesto per don José
Ferndndez Gallego.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de Julio de' 1978 Y Real Decreto de lB de julio de 1990)
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de SerVicios Socio-Pro!esionales, ha tenido a bien
disponer se publique y ae cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de febrero de 1983 por
la Sala de' lo C:::ontencioso-AcJministrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo numero 13.289,
promovido por don Jose FernAndez Gallego contra Resoludón
desestimando su petici6n de integración en el Cuerpo Técnico
de Administración de -la AISS, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don José Fernán
dez Gallego contra la Resolución de ¡¡lendo administrativo
contra la solicitud de 18 de enero de wn, en que pedía BU
integración en el Cuerpo Técnico de Ad.ruinistración de 1. AISS,
debemos declarar y d.p,claramos este acto aj'U~tado a derecho
en cuanto al recurrente y los motivos de impugnación empll18.
dos. absolviendo en consecuencia a la Administración clernan
·dadaj sin menclón expresa de las costas elel pt'OC'e'So-...

mos declarar y declaramos este acto ajustado a derecho en
cuanto al recurrente y los motivos de impugnación empleados,
absolviendo en consecuencia a la Administración demandada;
ain mención expresa de las costas. del proceso.•

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 29 de ju1lo de 1Ba3.-EI Director general, Vicepresi

dente segundo de' la Comisión Interministerial de la AISS, Ju
l1án Alvarez Alv8reZ.

llmos. Sres. o.'

Lo que comunico a VV, U.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de julio de 1983.-EI Director general. Vicepresi·

dente segundo de la Comisión lnterministerial de la AlSS, Julián
Alvarez Alvarez.

nmos. Sres,

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de II de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980)
esta Dirección General de la- Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo dé la sentencia dictada con fecha 23 de octubre de 11)82
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cuanto al recurrente y los motivos de Impugnación empleados,
absolviendo en consecuencia a la Administración demandada;
sin mención expresa de las costas del proceso...

Lo Que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 29 de julio de 1983.-EI Director general, Vicepresi

dente segundo de la Comisión lnterministerial de la AISS, Ju.
lián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres.

por la Sala de lo Contencioso,Administrattvo de la AudiencIa
Nacional en el recurso contencloso-admlnistrati"vo número 13.009,
promovido por doña Purlt'icación Floriana Mudoz. contra la Re
solución desestimando !:lU petición de integración en el Cuerpo
Administrativo de la AISS, cuyo pronunciamiento es del si-
guiente tenor: .

.Fallamos: Que con rechazo de las causas de inadmisibilidad
invocadas, desestimando, ~ como desestlmamos.. el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por doña Purificación Flo~

riaDo Mudoz .oontra la Resolución de 3 de julio de 1979,. deses..
timando SU~ petición de integración en el Cuet:po Administrativo,
debemos declarar y declaramos aste acto aJustado a Derecho
en cuanio al recurrente y los motivos de impugnación emplea.
dos, absolviendo en consecuencia a. ia Administración deman
dada; sin menCión expresa de las costas del proceso."

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 29 de julio de 1983~-El Director general, Vicepresi

dente sngundo de la-Comisión lnterministerial de la AISS, Ju
liaD Alvarez; Alvarez.

Ilmos. Sres. .""
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MINISTERIO •
ECONOMIA y HACIENDA

BANCO DE ESPAÑA

26111 RESOLUC10N de 29 de julio de 1983, de la Direc
qón General de la Función Pública, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacion.a.l en el recurso con.
ten.c~oso-administrattvo interpuesto por' don Gui-·
llermo Ti.zón Dominguez.

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dio. 28 de septiembre de 1983

Camblol
Divisas convertibles

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

nmos Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tr&
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980)
esta Dirección General de la Fundón Pública, Vicepresidencia
Segunda. de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la.sentencia dictada con fecha 30 de diciembre de 1982
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 1& Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.219,
promovido por don GUillermo Tizón Dominguez contra. Reso
lución desestimando su petiCión de integración en el Cuerpo
Técnico de AdmInistración de la. AISS, cuyo pronunciamiento
es del sigUiente tenor: .

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso Ln~
terpuesto por don Guillermo Tizón Dominguez contra lo re
su~lto en reposición en fecha 19 de noviembre de 1980 coo
firmando la de 18 de septiembre di' 1979, que desestimó 5U
solicitud de integración en el CuerPo Técnico de Administra.
ción de la AISS, las que declaramos nulas por su no contar.
midad a Derecho, estableciendo, a. la vez, el derecho del re
currente a ser integrado en dicho Cuerpo Técnico de Adminis
tración; sin hacer expresa condena en coStas.,.

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 2A de julio de 1983.-El Director general, Vicepresi

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, Ju
lián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres .

1 dólar USA .
1 dólar canadiense , ,.. , " " ..
1 franoo francés , ..
1 libra esterlina " " .
1 libra ir1aJn.desa , ,..
1 franco suizo ,., ..

100 francos belgas " .
1 marco alemán ,.. , ,.. , .

·100 llraa italianas ,.. , "." " ,
1 fl?rfn holandés , .
1 oorona sueca ,..' .
1 corona danesa ; :, .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .: " ..
100 &Scudos portugueses .
100 yens japoneses .

DE

Comprad.or

151,407
122,821
18,890

226,625
178,508
7!J)63

282.765
57,348
9.475

51,.232
19.370
15.905
20,543 _
26.738

815,243
121,954
64,011

Vendedor

151,767
123,265
18,947

227,771
179.540
71.399

283,008
57,594

9.503
51,141
19.441
IS."""
20,620
26 849

819,830
122,-442
64.299

I1mos, Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tr~
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Deoseto de 18 de julio de 1980)
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de atlril de 1983 por
l~ Sala de io Contencioso--Administrativo de la Audiencia Na.
CIOnal en el recurso contencioso-administrativo número, 12.991,
promovido por don José Luis Prim Muntaner contra la Reso
lució~ desest~m.ando su petición de integración en el Cuerpo
Técn~co . AdmInIstrativo de la AISS, cuyo pronunciamiento es
del SigUIente tenor: .•

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don José Luis Prim
Muntaner contra las Resoluciones de 18 de septiembre de 1979
y..27 de octubre de 1981, desestimando su petición de integra
cron en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, debe
mos declarar y declaramos este acto aj ustado a Derecho an
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26112 RESOLUCION de 29 de lulio de 1983, de la Dtreo

ción General de la Funci6n Pública, por la Que
S8 dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con-:.
tencioso-administrativo tnterpuesto por don los4
Lu~s Prim Muntaner.

ORDEN de 1 de septiembre de 1983, por la que se
declaran equiparaciones y analogí.as CI la plaza de
«Teana de la contabHidad (ContabHidad),.de Fcr
cuitades de Ciencias Económicas y Empresartales.

Ilmo. Sr.: &esultando que la plaza de «Teoría de la contab1
lidad (Contabilidad).· de Facultades de Ciencias Económicas y
Empresariales no figura en el Cuadro General de Equiparaciones
y Analogías, aprobado por Orden ministerial de 27 de julio de
1981 (<<Boletln Oficial del Estado,. del 1 al 11 de septiembre),

Vista la autoriz~ción contenida en la disposición_final primera
del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y previo informe favo
rable de la Junta Nacional de Universidades,.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Declarar equiparaciones y analogías a la plaza de .
«1 eoría de la contabilidad (Contabilidad) .. de Facultades de Cien
cias Económicas y Empresariales, de acuerdo can el siguiente
cuadro:

Equiparadas

~Teoria de la contabilidad...
«Contabilidad de la Empresa y.Estadística de costF.lS".
«Verificación de contabilidad y Análisis y consÓlida.ción de

balances...
"Andlog..

«Economía de ola Empresa...
-Política económica de la Empresa...


